
 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE AMALFI - ANTIOQUIA 

______________________________________________________________________________________________ 

 

Nueve (09) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

  

PROCESO VERBAL ESPECIAL LEY 1561 DE 2020 

DEMANDANTE HERNANDO RAVE MESA 

DEMANDADO MARÍA VIRGELINA RAVE LOPERA 

RADICADO 050314089001-2020-00021-00 

DECISIÓN INCORPORA AL EXPEDIENTE RESPUESTAS A OFICIOS  

SUSTANCIACION 0408 

 

Para los efectos legales pertinentes, incorpórese al expediente respuestas a 

oficios 223, 226, 227, 228, y 229 librados el 11 de marzo de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado Electrónicamente 

ALBA MARÍA BERTEL CENTANARO 

JUEZ 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


